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En la Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancia 
Sentencia de treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, dictada por la Segunda Sala de la 
Su rema Corte de Justicia de la Nación en el resente asunto. 

Documento recibido el día de hoy en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de (lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Const~.~ 1 ) 

Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mi~ciocho. 
Vista la resolución de cuenta, dictada por la Se"a Sala de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, con apoyo en el artíc~, párrafo primero, 1 de la 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ~a su notificación por oficio 

a las partes y enviar copia certificada del fallo a la controversia constitucional 

239/2016, para los efectos legales a que ~ugar. 
Notifíquese y, en su oportuni~ archívese este expediente como asunto 

concluido. ~ 

Lo proveyó y firma el Mirt!o Luis María Aguilar Morales, Presidente de 

la Suprema Corte de Justic~e la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 
¡,---.._ 

Miranda, Secr~taria-d~ la Sección de Trámite de Contfov~¡sia/constituciona¡es y 
/ \~ 1 ! 

de Acciones(de lnconstlt 1 nalidad de la Subselret ría GJ neral de Acuerdo\e 
!\ \ í\f\ 1 ' 

este Altolrib~~al, q~e da"~ey \\; \ /- \ 4·· _,- _ 
1 ' ' ' l l \ \ • /' 
~ , • f' , ' \ ~"-../'-'\. / 

1 ' "\ / 1, / ¡j\/'~\ 'l J\ _,.,- / 
1 1 \ ~ J \ / 

;,: i 1 ;, \ ' '\ // 
,I i \ \ 

1 \_1 ' 

11 l \ 
\ t ; 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constituci~~ Política de .l?s Estado~ Uni.~os Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nac1on ordenara not1f1carla a las partes, Y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen.( ... ). 

 
 
 
 
 




